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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 25 de octubre de 1972 por la que se
concede la Cruz del Mérito Naval de cuarta clase,
con distintivo blanco, al Camarero de 8i:'Qunda Fran
cisco Gómez Galán.

A propuesta del Subsecretario de la Marina Mercante, de
conformidad con lo informado por la Junta de Recompensas
y en atención a la meritoria y destacada actuación demostrada
con motivo de un incidente habido en el transbordador "Ciudad
de Tarifa", por el Camarero de segunda Francísco Gómez Galán,
vengo a concederle la Cruz del Merito Naval de cuarta clase,'
con distintivo blanco.

Madrid, 25 de octubre qe 1972.

BATUHONE

ORDEN de 25 de octubre de 1972 por la que se
ccm.cede la Cruz :iel Mérito Naval de primem clase,
con distintivo blanco, al Teniente Coronel de Avia
ción (8. ~J don Manuel Viltq16n Ddvila.

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor dt" la Ar
mada, de conformidad con lo informado por la Junta de Recom
pensas y en atención a los méritos contraídos por el Teniente
Coronel de Aviación (S. VJ don Manuel Villalón Dávila"vengo
en concederle la Cruz del Mérito Naval de primera clHse, con
distintivo blanco.

Madrid, 25 de octubre de 19í2.

BATURONE

ORDEN de 25 de octubre de 1972 por la que se
concede la Cruz del Mérito Naval de priniera clase,
con distintivo blanco, a', Teniente Coronel de Infan
tería l$EMJ don Juan Camacha Collazo.

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada. de conformidad con lo informado pOr la Junta de Recom
pe1\sas y en atención a los méritos contraidos por el Teniente
Coronel de Infanteria rSEM) don Juan Cnmacho Collazo, vengo
en concederle la Cruz del Méríto Nava! de primera clase, con
distintivo blanco.

Madrid, 25 de octubre de 1972.

BATURONE

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de ObraH Hi
dráulicas por la que se concede un aprovechamient.o
de aguas del río Duero, en término munici.'Jal (le AI
mazán (Soria), a faVor de ...Papelera del Duero
Sociedad Anómina'>. '

...Papelera del Duero, S. A.'>, ha solicitado la. concesión de un
aprovechamiento de aguas del rio Dnero, en térmIno municípal de
Almazán (Soria), con destino a usos. industríl.ües, y

Esta Dirección General ha resuelto;

Conceder a "Papelera del Duero, S. A.»-, autorización para ele
var un caudal continuo, sin consumo, en el río DUero, a través
del canal de la Comunidad de Bienes de Nuestra Señora del Duero,
de 71 litros por segundo, como ampliación de los 40 litros por se
gundo de que disfruta en virtud de transferencia acordada por
Orden de 31 de marzo de 1971, con lo que el total autorizado pasa
a ser de 111 litros por segundo. sin consumo con destino a usos
il)dustriales, en término municipal de AlmazAn {Sorial, con suje
CIón a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base
a. la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La Comisa·
r.Ia de Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas variaciones que
tIendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen
modificaciones en la esencia de la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo ie tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el .. Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los dieciocho
meses a partir de la misma fecha.

3. a La Administración no responde del caudal que se concedi.
La Comisaria de Aguas del DUDro 1'0drá exigir del concesionario la
adecuación de la potencia de elevación al caudal continuo que se
concede o la instalación de UD módulo con vistas a la limitación o
control del volumen diario derivado, prevía presentación del pro
yecto correspondiente,

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por el concesionario no exceda, en ningun caso, del que se
autoriza,

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción corno on el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán ª cargJ de la Comisaria de Aguas
del Duero, stendo de cuenta del etlncesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se origimen, con arreglo a las
disposici'Ones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho -Organismo
del principio de los trabajos, Un~ vez terminados, y previo aviso
del concesion,rio, se procederá a su reconocimiento por el Comisa
rio Jefe o Ingenier'O en quien delegue, levantándose acta en la que
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección GeneraL

5,a Se concede la ocupación de!os terrenos de dominio público
necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán de
cretadas, en su caso, por la. autoridad competente.

6:' El agua qUe se concede queda adscrita a los usos indi
cados.

7,a La Administración se l'6serva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que seain necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obrás de aquélla.

8.~ Esta concesión se otorga por un periodo de setenta y cinco
años, contado a partir de la fecha de levantamiento del acta de re
conocimiento fina.! {) mientras dure la industria que se adscribe,
si.a perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

9.... Esta concesión queda: sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y acci~
dentes del trabajo y demás de carácter social.

11. La presente concesión no producirá efecto jurídico alguno,
hasta tanto «Papelera del Duero, S, A ... haya realizado la depura
ción de las aguas residuales que ha, de verter al cauce publico,
dando cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenes ministeriales
de.4, de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, para lo cual pre
sentará. ante la Comisaría de Aguas del Duero, el oportuno expe
diente de concesión de vertido, cumpliendo cuentas prescripciones
y órdenes se dicten por dicho Servicio en relación. con el mismo.

12. El concesionario queda obligado a cumpllr, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituído Quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconoclmiento final de las obras.

14. Caducara esta concesión por incum'Plimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras PUblicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 9 de octubre de 1972.-EI ~ireetor genera1.-P. D" el
Comi:-:;ario central de Aguas, R. Urblstondo.

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras de construcción
de la vQ,riante de la carretera N-VI, de Madrid a
La Coruña, entre los puntos kilométricos 386,300
al 414. Tramo Ponferrada - Villafranca del BierZO.
Término municipal de Columbrianos (Ponferrada),

Se hace público...-de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 28 de noviem
bre, a las diez horas, y en el Ayuntamiento de Columbrianos,
se iniciará- el levantamiento del acta previa a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por el expediente de referencia
y pertenecientes a los titulares que se relacionan.

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular, por es
crito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al re4

lacionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levanta
míento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si
lo estiman. oportuno, de su Perito y Notario, .

León, 4l..de noviembre de 1972.-EI Ingeniero Jefe.-7.730-E.

If"lll'


